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ocno. Ante mi, RAMON AEREZ ZUÑIGA, Notario de este domicilio, miembro No_0101

ropósito de amortizar la deuda que tiene su

con el Gobierno Central, el Conse o Directivo de dicha Cor oración
en sesiSn ce

5de1 "Colegio de Abogados de Honduras", comparecen personalmente los señores
JO-

R SE SEGOVIA bNESTROZA , mayor de edad, Ingeniero , casado y de este domicilio, en

p„^oNDUREÑA_ E A^SB,ERROLLO FORES-

nombrado mediante Acuerdo No. 0060 del Consejo Directivo de dich

11 seis deh tan

oont ne °nre rlicenc PRiMRR('
es- -

io ce y e jercicio de los derechos í.viles. libre v es

* S^̂á ndn ambos _
co^^ ;°nrPS hallarte en_El--g

18 lo autoriza para este acto. Y ases ,-̂ r,_

is ^,;^ra asi como del Ac»Prdo N°
FAL ^^g Nacional y que también doy fé de ten?^

y,t z ^nt^el real _el yn^ FietilLlY
101A de fecha 16 de unio del re ent a'

R=-̀ _^F Institución de fecha dieciocho de febrero de mil novecientos oc e

^^! 1 idamente autorizado para este acto, ue o el Notario do fé ene

oua^s + vista asi como de que el compareciente se encuentra en el ejercicio

ciones; y por otra parte el Señor RUBEN_DARIO ZEPEDA G TIE

e edad, casado y de este domicilio, en su carácter de Procurador eneral de a

República y Representante Legal del Estado n b o
mes

15 del veintiseis de enero de mil novecientos ochenta v seis del c°rano Congreso

f

2OIEI compareciente José Segovia IDC troza.
en ski indi£-aác

silneral y Representante Legal de la "CORPORACION HH

lebrada el día veintiocho de agosto de mil novecientos
ochenta siete de esa

i
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31cial total de Diez y Nueve Mil Seiscientos metros cuadrados, equivalentes a VEI

41TIOCHO MIL CIENTO ONCE varas cuadradas con SESENTA Y OCHO CENTECIMAS DE VARA

51CUADRADA, el cual se individualiza conforme al plano levantado por el Ingeniero

la Corpcraci9Da ^1tJ. s1:, .5^^.crib^ ási: un lote que consta de un área superf i-

6'Don GUIDO ZUÑIGA, Celegiado con el Número 703 en el Colegio de Ingenieros Civi_

;!les de Honduras , en la forma que sigue : Partiendo el punto UNO , ubicado sobre -

ro sedad del Estadote dl e pun o

de Honduras destinado para construir el Edificio de la Corte Suprema de Justi-

cia, se miden ciento sesenta y un metros cuarenta y seis centímetros, con rumbo

Sur cuatro grados cuatro minutos diez segundos Este, hasta llegar al PUNTO DOS,

de este punto , se miden diez metros noventa y un centímetros con rumbo Sur,

treinta y ocho grados veintiun minutos treinta y dos segundos, Oeste, hasta lle

gar al PUNTO TRES, de este punto se mide treinta y ocho metros setenta centíme-

tros con rumbo Sur nueve grados seis minutos cuarenta y cuatro se gundos Oeste,

hasta llegar al PUNTO CUATRO , de este punto se miden diez y nueve metros doce

centímetros con rumbo Norte setenta dos grados cincuenta ocho minutos treín

h

segundos Este. hasta llegar a l PUNTO CINCO, de este punto se miden -

centímetros rumbo Norte setenta nueve aochenta y un metros veinticinco

nupve n- -_ treinta ocho segundos este, hasta llegar al PUNTOtreintados y- - -

SEIS, de este unto se miden cua_°_nta y tres metros cincuenta y cuatro centíme

tros con rumbo Norte, siete g:sdos 2inzo minutos cuarenta segundos Oeste, hasta

llegar al PUNTO SIETE, de este punto, se miden once metros doce centímetros con

rumbo Norte, cincuenta y cinco grados diez y siete minutos treinta y dos segun-1

dos Este, hasta llegar al PUNTO OCHO, de este unto setenta y cuatro Metros
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eCon rumbo norte ctuLU ara os

llegar al PUNTO NUEVE, de este punto se miden setenta v dos metros catorce ceut.í

metros con rumbc, Norte ocho grados treinta y siete minutos treinta y cuatro se -

undos Oeste, hasta llegar al PUNTO DIEZ, de este punto se miden noventa y seis

etros cuarenta v cuatro centímetros con rumbo Sur ochenta y cinco grados cin -

cinco minutos cincuenta segundos Oeste, hasta llegar al PUNTO UNO, don

a medida, siendo las colindancias del lote desmembrado las si- -

uientes: Al Norte Boulevard Alameda, al Sur, quebrada la Orejona, al Este, te,

rreno de Jorge itaffie y al Oeste terreno del Estado, destinado para la Corte j

rema de Justicia Inscrito bajo el asiento No. 35 del Tomo 497 del Registro

a Pro iedad Hipoteca y
Anotaciones Preventivas del F.a•istro de la Pro iedal

s le y Mercantil de este Departamento de Francico ^.,,razán. Agrega el decla!

n a ;
id v 1 r o De artame o d Catastro de la Al

: i Aej jZi tritr^ Cen°ral en la suma de UN_MILL01;1 CIENTO SETENTA Yí

(1.17 6 .000.30 ).
todo lo cual consta en la Certificación de la

Resolución antes relacionada, extendida con fecha catorce de Junio de mil nove-

,n ocumento aue Yo el Notario do fé de tener a la v ata.Iz

8 á inscrito a favor de su expresada representada bajo el nú

9 e TpAp C at oci nto^-Noventa y Siete (497) del Re--

Preventivas de este Departamento

20

21

22

23

24

25

de Francisco Morazán .
SEGUNDO: Continua declarando el con arecíente JOSE

'^EGO-

VIA INESTROZA,
siempre en su indicada representación

:
Que para dar cunplimiento^

-
ntea la Resolución relacionda en la claúsula que acede, por este acto hace da

ei6n en a o a favor del Gobierno C ^
1 arra..,

M^ erip^rdg' Re á^t -

nes Ex teriores ,
con el inmueble descrito en la misma claúsula que antecede,

z minutos treinta y ocho segundo: ¿ste , hasta --
d di



1 agQ S^^^e har° n^L el vales de TTN MTT.T (1N CTFN n SETENTA Y SFTS MTT 1

31

5 :e1PC ^L' c„ onr. -ria ha P^Prridn anhrP hn
inm„pi+jp ahli$gn^^ al ca

8 heamientn de pct tradiri:,n arrPOln a APrprho en --i aan rT° °^, iccíón TER( ERn

Sentada la !frnrnflrarií,n ^nnrl„r ^° fla^arrn1ln E ^rPS-

tal" con P1 r^r.
-- - ^ ^ Pn rn ^pr,iPnria lP ira _c,naca tndnc lec dn F, c

101-A de fecha dieciseis de unío de mil novecientos ochenta seis emitido

c
el Presidente Constitucional de la República

, p
or el cual se autoriza al Procur

dor Gener de la República para que en representación del Estado suscriba la

así como de haber tenido a la vista los documentos si uientes: a El Acuerd N
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Proveduría General de la República, de la Procuraduría General de la Re ública

de la Dirección General de Providad Administrativa, de la Secretaría d: Relacio

nes. Exteriores, y de la Contaduría General de la República, dictamenes de acuer

ido con el avalúo del inmueoie traspasado en la suma de Un Millón Ciento Setenta

Seis Mil Lempiras hecho por el Depto, de Catastro de la Alcaldía Munici al -

del Distrito Central. c) El Dictamen No. 021-HCP emitido por la Procuraduría -

General de la República, en sentido favorable al presente traspaso. d) Los do-

cumentos personales de los otorg antes así: El Ingeniero JOSE SEGOVIA INESTROZA,

Identidad No. 0801-35--01107; Impuesto sobre la Renta No. 0020086; Impuestos -

Municipales No. 01500066; Registro Tributario Nacional IPIHVP-5 y el Abogado -

RUBEN DARIO ZEPEDA GUTIERREZ, Identidad No. 0801-38-01818; Impuesto sobre la -

Renta No. 0075344; Impuestos Municipales No. 80040; Registro Tributario Nacio-

nal 137I9N-V.- DOY FE.- As¡ como de que el presene contrato está exento de tim

bres de contratación de conformidad con la Ley. JOSE SEVOGIA INESTROZA. RUBEN D

ZEPEDA G.- LUIS FELIPE FLORES VALLECILLO. RAMON ANTONIO CARRANZA. (SELLO NOTA -

RIAL). RAMON PEREZ ZUÑIGA.

Y a requerimiento del Abogado Rubén Darío Zepeda Gutíerrez, Procurador General

de la República, libro sello firmo esta primera copia en el fe-

cha de su otorgamiento, en papel sellado de segunda clase. exenta de timbres de

contratación por la Ley, y también exenta del pago del impuesto de tradición de

bienes inmuebles de conformidad con la ley, quedando su original con el que con

cuerda bajo el número preinserto de mi Protocolo del corriente año, donde anoté

este libramiento.
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